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relación que seguidamente se incluye, para que sin perjuicio de
trasladarse al terreno, si a1guno de ellos asi lo solícita, se pro
ceda al levantamiento de las actas previas a la ocupación de
las respectivas finCRS.

A dicho acto, al que deberán asistír inexcusablemente el
representante y Pelito de la Adnlini¡;:tración, así como el AI-

calde de Ejea de los Caballeros (Zaragoza) o Concejal en quien
delegue, podl':l.n asistir los plOpietarios ejercitando los derechos
que a~ efecto deÜ::Tmina el mencionado artículo 52, en su pá
l-rafo te¡:&,o.

Zaragoza, 4 de noviembre de 1970.-EI Ingeniero Director,
Gonzalo Sanel10 de Yba~Ta.---6.448-E.
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VILLAR P ALASI

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN ck 9 de nodembre de 1970 por la que, a
propuesta de la Dirección Gmeral de Bellas Artes,
se anuncia un C011curso de articulas tk prensa,
guiones de Radio '!J fotiJrlrafías sobre la E:rposición
de «Sanfa Teresa y SU tiempo}).

. Dmo. Sr.:. El pa."'ado día 29 de octubre se inauguró en la
Cludad de AVlla UllIa, importante Exposición sobre «Santa Teresa

ORDEN de 9 de octubrc de 1970 por la que se re
suelve el recurso de alzada interpuesto por don Je
sus Manue! Martínez lriqoyen cantra ResoLUcU)n
del R,-;ctorado de la Universidad de Madrid, de 10 de
julio de 1970 sobre denegación de matrícula.

Dma. Sr,: Vist.o ,el recursv de alzada interpu€sto por don
Jesús Manuel Martmez lrigoyen contra Resolución del Recto
r:K1o de la Universidad de Madrid de 10 de julio de 1970. sobre
<1e1~,¡'?acjón de matricula como alumno libre fuera de plazo,

Este Ministerio ha resuelto la estimación del presente re
CUl'YO. autorizándole a formalizar matrícula como 3:11mno libre
en la Facultad de Filosofia y Letras de Madrid, para los exa~
menes del mes de septiembre próximo, en los que podrú tomar
parte previo cumplimiento de las fornvüidades oportunas.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid, 9 de octubre de 1970.

y su "jempo», organizada por este Minii:1terio, a través de la
Db~cei(,n Genera; de ll€ilB.S' Art€,'~. y cuyo esplendor conviene
dar a COlH..'\<'er po¿' todos ~os n1t:dios posibles a todas las clases
sodaleE, por tratarse de una Exposicíón de grandes valores ar
tísticos, rn:oyectada en hom€najc a In Santa de Avila. en este
ailo c.f'. prodamat'.i6n de su D0~türado, y porque reúne magni
flco~ ej('mpl?res de muscos, palacios y colecciones particulares,
tanto·en 10 que se refiere a JUs art-es plásticas como al a~pecto

documental de la época en qUe vivió Santa Teresa. de tan
gloriaBa r;g:nifiración para el arte y para la espiritualidad es
pHñola.

En su virtud. y a propuesta de la Dirección General de
Bellas Artes,

Este Mir.isterio ha reslh'>1to anunciar un concurso de artícu
los de Pren<;a, gUiOll<2S de Radio y fotografías sobre dicha Ex
posición. con arreglo a las siguie:ltes bases:

1. Pueden tomar parte en este concurso todos los Periodis
tas y Redactores de Prensa y Radio, asi como Redactores gráfi
cos que colaboran en los diarios y revistas que se publiüan en
España.

2. Los artícnlos. fotografías y guiones radiofónicos que se
presenten al concurso deberán haber sido publicados o emitidos
en algún diario, revista o Emisora. respectivarnrnte, de cual~

Quíer localidad €3paño:a, durante el período de tiempo que
perman€Z{.>Q la Expo.."íción abierta al público.

3. No hay limitación en el número de trabajos a presentar
al concurso, por lo que ca-da PeriodIsta o Redactor gráfico
puede concurrir con lOs que estime oportunos.

4. Deberán presentarse dos ejemplares del diario o la re
\ista en que se hayan pub~icado los artlculos o fotografías.
Los guiones radiofónicos deben presentarse en ejemplar dupli
cado, 3cOlilpn.fiando c{'rtifica.ción del Jefe de RedaccÓll de la
Fm ¡,<lora en QHe se hayan emitido, en la Que se exprese 13 fe
("ha y hora en que tuvo lugar la lectura del guión correspon
dientE'. Pero dicha presentación se hará personalmente () por
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correo certificado, en sobre dirigido a la Dirección General de
Bellas Artes -Secdón de Museos y Exposicíones- (Ministerio
de Ed'lcación y Ciencia, calle de AIrol:'!, 34, 3.a planta, Madrid).
Lo.s que presenten la documentación personalmente, deberán
hacerlo de las die'" El. las catorce horas, en días hábiles, y se
les expedirá el oportuno recibo. Los concursantes deberán hacer
COl'1Star con claridad su domicilio, a €feetos de las oportunas
comunioocÍones.

5. Los premios que se fijan son: Uno de 20.000 pesetas. paJ'a
artículos; otro de 20.000 pesetas. para. guiones, y tUl tercero, de
10.000 pesetas, para fotografías.

6. El Jurado será designado oportunamente por este De
partamento, a propuesta de la Dirección General de Bellas
Al'tes, y su composición se hará pública en el «Boletín Oficial
del Estado». El fallo del concurso se anunciará por medio de
la Prensa. Radio y otros medios de difusión.

7. Clausurada la Exposición y emitido el fallo del concurso.
los autores de los trabe.Jos prerentado3 podran retirar éstos,
salvo los premiados, con la presentación del correspondiente
recibo de entrega. El plazo para retirar los trabajos sera de
un mes, a partir del día de clausura de la Exposición. TrHnsCU
nido dicho plazo, los trabajo!' que no se hubiesen retirado de
jarán de estar bajo la vigilancia del Ministerio y sus autores
no tendrán derecho a reclamación algtma.

Lo digo a V. l. pam su cono~imiento y demá.<; ef>cctos.
Dios guarde a V. I.
Madríd, 9 de noviembre de 1970.

VILLAR PALA.SI

Al't. 3." La amplitud, contenido y orientación metcdol:J¿;L'a
dr~ los programas y de las clases estarán al'tentados a 1:-.. más
adecuada preparación de los alumnos, en relación ccn la for
mación exigida para los estudios de Gaduado Soci::>1

Art. 4." Las Escuelas Sociales redactarán 105 programas cQoo
rrespondientes a cada una de Estas materias, así como el plan
de trabajo que responda a dichas exigencias metodológicas y
los remitirán a la Dirección General de Promoción Social en
el plazo de t,reinta días, contados a partir de la publicación
de esta 0:d~n en el «Boletín Oficial del Estadm) para su pos
tnrior apmbación.

Art. 5.0 La Dirección General de promoción Social, una
vez conocidos los diversos programas. podrá elegir, con el aseso
ramiento técnico previo de los servicios de formación de adul~

tos dependientes de la misma, los que considere más idóneos
para ser utilizados por los Centros que impartan esta modali~

dan ce enseñanza,
At't. 6.° I,as pruebas se cfectuarán por escrito u oral

mente, o en ambas formas. En todo caso, y dentro de la ma
tC"'ia «Lengua y Literatura española)}, los examinandos debzrán
l'eallZ2.r una prueba de ren.acción consistente en una composi~

dón 1itera~ia sobre un tema propuesto en terna por el Tribu~

na!, o bien. el comentario de un texto español seleccionado de
irrual forma; la elección, dentro de las tres propuesta..o;;, corres
ponde:'á al alumno.

Art. 7." Los Tribunales examinadores estarán constituidos
por un mínimo de tres Profesores, designados por la Junta de
Profeso' es de la Escuela respectiva, dos de los cuales- deberán
ser Profesores titulares o Profesores encargados de cátedra de
la misma.

Ilmo. Sr. Dírector general· di:- Bellas Artes.

'JRDEN de 2 de noviembre de 1970 por la que se
dan normas para ingreso en las Escuelas Sociales.

Ilmos. Sres.: La O,den de 17 de octubre de 1966, al modifi
car el artículo 19 del vigente Reglamento de la.s Escuelas So
ciales (Orden de 29 de dIciembre de 1941) confinn6 y definió
dos modalidades de ingreso en las mismas:

a) Acceso directo, sin examen previo, para aquellos aspi
rantes que estén en posesión del título de Bachiller Superior
o de cualquier otro que habilite para ingresar en las Facultades
Unive:sitarias y Escu.elas Técnicas de Grada Supel'ior.

b) Acceso mediante un examen de ingreso para los aspi
rantes mayores de dieciocho años que no posean titulo aca
démico.

El des:'Hrol1o económico y social de nuestro país, la comple
jidad creciente de la legislación laboral, la necesidad de espe
cialistas en temas laborales y sociales. así coro J la promoción
a esta modalidad de enseñanzas de quienes careciendo de titu
lo académico aspiren al titulo de Graduado Social, aconse-ja:

1." Regular de manera más explicita el examen de ingreso
en los aludidos Centros, unificando crUe:-ias y determinando
la;:; materias objeto de dicho examen.

2,0 Facilitar la preparación del mismo, habida cuenta de
las dificultades con que tropiezan muchos aspirantes al titulo
de Graduado Social, tanto uor nzones económicas· como, y es
el principal problema, por la necesidad de aplkar técnicas eg
peci:cles de formación de adultos en dicha prepa!'ación, 10 que
exige t.ambién unos cursos con metodología p'"opia.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer,
para el curso H170-71 y con carácter experimental, lo siguiente: MINISTERIO DE AGRICULTURA

Il::l0E. Sres. Subsecretario y Directo~' general de Promoción So
cial de este Departa.mento.

DE LA FUEN'!'E

B) Cursos de preparación para ingreso

Art. 8.() Se autoriza a las Escuelas Sociales para organizar
durante el 8.>10 académico cursos preparatorios para ingreso,
de acuerdo con las siguientes nonuas:

a) Las enseñanzas impartidas serán las mismas que se con~

tienen en el articulo 1.0 de esta disposición.
b) Los cursos tendrán una duración máxima de ocho me

ses, de octubre a junio, y mínIma de cinco meses, entre enero
y junio, ajustándose en lo demás al calendario académico vi~
gente cada año en los Centros oficiales.

e) El número máximo de alumnos será de 30 en cada curM

so, y si los aspirantes excediesen de esta cifra se podrán dis
tribuir en distintos grupos.

d) Al finalizar el curso los aspirantes se someterán a las
pruebas establecidas en el articulo 6.0 de esta Orden.

e) Los cursos preparatorios de ingreso, por su carácter po
testativo para las Escuelas que los organizan y por no estar
incluIdos en la Orden de 7 de abril de 1967 que aprobó el
Plan de Estudios de la Carrera de Graduado Social, se consi
derarán coma cU1'~~iIJos especiales a todos los efectos, incluidos
los económicos.

Art. 9." Con independencia de 10 establecido en el aparta·
do e) del articulo anterior, el Fondo Nacional de Protección
al Trabajo podrá conceder becas a los alumnos de estos cursos
qu' reúnan los requisitos establecidos en los Planes de Inver
siones del mismo.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. U,
Madrid. 2 de noviembre de 1970.

TRABAJODEMINISTERIO

A) Examen de ingreso

Articulo 1." Las materias objeto de examen de ingreso en
las Escuelas Sociales son las que a continuación se rnendonan:

1. Lengua y Literatura española (redacción y comentario
de tex[c3).

2. Historia Universal y de Espai'";a en la Edad Contemporá-
nea, en sus aspectos politico, económico y social.

3. Geog,:afia Politica y Económica.
4. Matemáticas.

Art. 2/1 Las materias optativas podrán ser alguna de las
sigU:_~ltes:

1. Nociones de Filosofía.
2. Introduccí6n al estudio del Trabajo o Tecnología Indus

tritll.
3. Introducción a la Política Social.

OH,DEN de 3 de noviembre de 1970 por la que se
a.pru.eba el Plan de Mejoras Territoriales 1/ Obra$
de la zona de concentración parcelaria de Fuente
la Lancha (Córdoba).

lImos, Sres.: Por Decreto de 9 de mayo de 1968 se declaró
de utHi<:::ad püblica la concentración parcelaria de la zona de
Fuente la Lancha (Córdoba).

En cump:imiento de lo dispuesto en la: Ley de Concentración
Parcelaria texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y en
la.. Ley de' Ordenación Rural de 27 de juJío de 19?8, el Serv~do
Nacional de C011centra.ción Parcelai..ia y Ordenaclón Run~l ha
re-:lactado y somete a la ~tDrobación de este Ministerio e~ Plan
de Meioras Territoriales Y Obras de la zona de Fuent(> le. Lan
('ha (Cbrd-O:xJ). Bxarn!nrdo {:l referido Plan. este ~1{~,:"":."teTlo
('o!1:sidem que las obras en él incluidas han sido, debIdamente
clasificadas en los grupos que determinan los arhcul'OS 23 y 24


